
 

Ayuntamiento de la Villa de Garafía 
C/ Díaz Suárez, 1, Villa de Garafía. 38787 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922400029. Fax: 922400000 

RELACIÓN DE PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO PSOE 

Pleno Ordinario de 5 de febrero de 2026 

Documento recopilatorio de las preguntas formuladas por el Grupo Socialista durante 

el turno de ruegos y preguntas, a efectos de su contestación por escrito. 

 

1. Obras – Juan Adalid / Plan de Cooperación 

1. ¿Qué obras concretas se incluirán en el Plan de Cooperación 2026? 

2. ¿Cuáles son las obras ejecutadas en 2025 en Juan Adalid y cuáles 

corresponden a 2026? 

Plan de Cooperación de 2026: Obras de pavimentación desde el Cruce de El Mudo hasta en 

frente de Los Molinos. En torno a 1200 metros. 

Plan de Cooperación 2025: Techado del depósito de El Cercado.  

Fondos propios: Asfaltado reciente en Juan Adalid. 

 

2. Contratación – Sistema personalizado de pastilleros 

3.  ¿Por qué la licitación publicada en agosto por importe aproximado de 23.000 € 

quedó desierta?  

4. ¿Por qué la nueva licitación supone un incremento aproximado de 30.000 € 

respecto a la anterior? 

5. ¿Está justificado dicho incremento? 

6. ¿Es legal el incremento producido? 

En la anterior licitación sólo se reflejó una anualidad, pero la realidad es que la licitación se 

plantea por 4 anualidades más un posible año de prórroga, motivo por el cual el importe de 

la nueva licitación es mayor, y había quedado desierta la anterior. 

 

3. Subvención miradores y página web 

     7. ¿Ha cumplido la empresa adjudicataria con lo establecido en el contrato? 

8. En caso negativo, ¿se le ha reclamado formalmente? 

9. ¿En qué situación se encuentra actualmente el expediente? 

10. ¿Qué alternativas se han contemplado? 

Hay un informe de incumplimiento contractual de la página web. Que está notificado 

formalmente. Se adjunta documentación. 

Esta situación nos obliga a buscar nuevas líneas de financiación para el proyecto. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
M

LF
H

R
2C

M
W

T3
R

C
ER

6D
W

2H
LF

G
J 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ar
af

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

8 



 

Ayuntamiento de la Villa de Garafía 
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4. Cocina de San Antonio del Monte 

11. ¿Se ha vuelto a perder la financiación destinada a la cocina de San 

Antonio del Monte? 

Como se ha informado en anteriores plenos para no perder la financiación ya que no saldría 

a tiempo la licitación de la cocina, los fondos se han destinado para la financiación de un 

tramo de La Verada. Las obras de la cocina de San Antonio del Monte se afrontarán con 

fondos propios. 

 

 

5. Espacio Joven 

     12. ¿Existe participación en el Espacio Joven? 

13. ¿Se están desarrollando actividades con regularidad? 

14. ¿Se publica la cartelería en tiempo y forma?  

Al ser un servicio de nueva creación no cuenta con la participación esperada. Actualmente 

desde las concejalías de Servicios Sociales y Juventud así como equipo técnico nos 

encontramos en fase de captación. También se ha procedido a la creación de imagen 

corporativa y redes sociales propias del servicio como se hace en numerosos municipios e 

instituciones públicas. 

Además, se va a proceder a la contratación de un proyecto específico de asesoramiento y 

dinamización para los jóvenes. 

 

6. Pueblos Más Bonitos de España 

15. ¿En qué estado se encuentra el expediente relativo a “Pueblos Más Bonitos 

de España”? 

El informe recibido no fue favorable. La Villa de Garafía se presentó dentro del criterio de 

“patrimonio natural certificado” sin embargo en esta edición se ha dado mayor peso a 

municipios cuyo criterio de presentación fue por “patrimonio arquitectónico certificado”. No 

obstante se está trabajando en las mejoras que se propusieron a través del informe de 

evaluación para poder volver a optar a la candidatura dado que hay muchas opciones.  

 

7. Actividades culturales 

      16. ¿Se va a reforzar la programación cultural del municipio? 

17. ¿Se están atendiendo adecuadamente las propuestas de artistas que 

contactan con el Ayuntamiento? 

La programación cultural del municipio ha crecido, porque no solo se ha ofrecido la propia 

programación de cultura, sino que desde la concejalía de Cultura se ha ofrecido otra 

programación cultural fusionada y diversificada con las concejalías desde Servicios Sociales 

y Educación. 
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Ayuntamiento de la Villa de Garafía 
C/ Díaz Suárez, 1, Villa de Garafía. 38787 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922400029. Fax: 922400000 

Además, se ha mejorado la calidad de la oferta cultural que se venía dando, aumentando las 

partidas para Festival de La Palabra (Ej: Actuación Mestisay), Tiempo Sur, San Martín con 

Humor… Se ha hecho una importante inversión en la Escuela Municipal de Música 

renovando todos los instrumentos y los uniformes, y hay prevista la compra de nuevos 

instrumentos. 

Fomento de la artesanía mediante diversos cursos y miniferias en distintos barrios del 

municipio.  

Para el mes del Libro, en abril, se pondrá en marcha un nuevo programa cultural en la 

biblioteca municipal “Anselmo Pérez de Brito”. 

Se está tenuiendo en cuenta a personas vinculadas al municipio en las diversas 

programaciones culturales/festivas. 

En definitiva, el aumento de las partidas de Cultura es un reflejo del incremento de la oferta 

cultural. 

 

8. Plataforma de formación 

19. ¿Por qué no se renovó el contrato de la plataforma de formación? 

20. ¿Por qué no se dio respuesta a las personas inscritas? 

No se realizó la renovación por falta de demanda, aún así se reanudará el servicio. 

Paralelamente se está trabajando en alternativas de formación más atractivas para el 

municipio. 

 

9. PFAE 

21. ¿Se perdió un PFAE en el presente ejercicio? 

22. ¿No se presentó un proyecto competitivo en concurrencia competitiva? 

23. ¿Cuáles fueron los motivos? 

Los PFAE son programas que se conceden mediante convocatoria pública gestionada por el 

Servicio Canario de Empleo, conforme a criterios técnicos establecidos en sus bases 

reguladoras. Su adjudicación no depende de decisiones políticas municipales. 

En la convocatoria vigente, el Ayuntamiento ha presentado los proyectos correspondientes, 

resultando concedido un PFAE y quedando otro en primera posición de la lista de reserva. 

La Agencia de Empleo y Desarrollo Local trabaja de forma continuada en la detección de 

necesidades del municipio, la elaboración de proyectos y la gestión de los programas 

concedidos, con independencia del resultado de cada convocatoria. 

No resultar adjudicatario en un procedimiento competitivo no implica una pérdida por 

inacción, sino el resultado del sistema de valoración establecido. 

El trabajo técnico se desarrolló conforme a la normativa vigente. 
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10. Subvención – Primera experiencia profesional (16 – 30 años) 

24. ¿Por qué el Ayuntamiento no se acoge a la subvención del Servicio Canario 

de Empleo destinada a la primera experiencia profesional para jóvenes? 

Para su información, se solicitó en tiempo y forma. Se agradecería al grupo socialista que no 

desinforme a los vecinos con publicaciones que crean confusión.  

 

11. Resoluciones de subvenciones 

25. ¿Por qué no se publican las resoluciones en tiempo y forma? 

26. ¿Es correcto el procedimiento de resolver, pagar y posteriormente subsanar? 

Las resoluciones se han publicado en los tablones de anuncios en tiempo y forma, cuando 

ha habido algún retraso ha sido porque el Ayuntamiento se ha encontrado en situaciones 

coyunturales puntuales pero siempre dando el plazo correspondiente a los interesados para 

que presenten sus solicitudes. 

En los procedimiento de subvenciones otorgados en la anualidad 2025 se han adjudicado 

las subvenciones en el mes de diciembre en pro de los beneficiarios, siendo que en algún 

caso puntual la adjudicación ha quedado condicionada a su subsanación, siendo voluntad 

de este grupo de gobierno convocar las subvenciones para esta anualidad en cuanto 

tengamos el presupuesto en vigor.  

 

12. Pirotecnia 

27. Si se acordó anunciar previamente los actos con pirotecnia, ¿por qué no se 

está haciendo? 

No se publicó el bando en Navidad, pero está contemplado para posteriores eventos.  

 

13. Plan Especial de Empleo 

28. ¿Cuántas personas comenzaron en 2025? 

29. ¿Cuántas están previstas para 2026? 

30. ¿Se informa a las personas contratadas de que no generarán derecho a 

prestación por desempleo si no completan el año? 

Una persona en 2025. 

Once personas en 2026.  

Desde que se tuvo conocimiento de la posibilidad de contratar se solicitó al SCE para que 

nos enviase personal para cubrir servicios. Ha habido situaciones en el SCE externas a la 

gestión del ayuntamiento que retrasaron la gestión de ciertas contrataciones. Se adjunta 

documentación. 
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14. Bar Casa de la Cultura 

31. ¿Por qué se licita el bar sin haber finalizado las obras necesarias? 

32. ¿Por qué no se ejecutaron dichas obras mientras estuvo cerrado? 

Las irregularidades y carencias del bar de la casa de la cultura es una situación heredada a 

la cual desde el actual grupo de gobierno se le está dando solución. 

Por una parte se hicieron obras de mejora del propio bar necesarias para su funcionamiento. 

Por otro lado, se ha llevando a cabo la ampliación de potencia que ha sufrido retrasos por 

asuntos ajenos a la administración. 

Por primera vez en la historia del bar de la casa de la cultura se encuentra abierto de 

acuerdo a la legalidad. 

 

15. Sanidad 

33. ¿Conoce el grupo de gobierno la situación sanitaria del municipio? 

34. ¿Se conocen las alternativas ante la posible marcha del médico de cabecera? 

Somos conocedores de la situación y estamos en contacto directo con los responsables del 

Servicio Canario de Salud porque nuestra prioridad es que el servicio esté cubierto 

indistintamente de quien sea el profesional titular. 

 

16. Obras – Barranco de Izcagua 

35. ¿Existe comunicación con la empresa o con el Cabildo respecto a las obras 

del Barranco de Izcagua? 

36. ¿Hay plazo de finalización previsto? 

37. ¿Se comunican al Ayuntamiento los cierres y afecciones? 

La obra es competencia del Cabildo y desde esta administración nos hemos pronunciado en 

diversas ocasiones para defender las necesidades y derechos de nuestros vecinos. Se ha 

mantenido comunicación constante con la consejería de Obras insular. 

 

17. Residencia de Mayores 

38. ¿Por qué no se formalizó contrato en tiempo y forma para la cocina? 

39. ¿Se encuentra el servicio en situación precaria? 

Cada vez que hay carencia de personal en los centros residenciales, así como en el resto de 

la administración pública, se procede a llamamiento por listas, y si no es cubierto, se 

procede a su publicación a través del SCE, con dos fases: primero búsqueda interna por 

parte del SCE y si no se cubre, su posterior publicación y difusión a través web y redes 

sociales. Por lo tanto, los tiempos no los marca el grupo de gobierno, y desde esta 

administración siempre se trata de contar con personal de apoyo para cubrir posibles 

situaciones puntuales y sobrevenidas. 
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18. Biblioteca municipal 

40. ¿Por qué estuvo cerrada hasta el 21 de enero? 

El personal que cubre la plaza de la biblioteca está sujeta a convenio, por lo que se procedió 

a la espera de resolución del mismo. 

 

19. Animadores socioculturales 

41. ¿Por qué no hay animadores socioculturales en el municipio? 

Se encuentran cubiertas las plazas en la actualidad. Uno por cobertura de la plaza vacante 

temporalmente de la persona titular y otra dependiente del nuevo Plan Concertado. 

 

20. Promoción deportiva 

42. ¿Por qué no se ofreció promoción deportiva municipal? 

43. ¿Cuál es la problemática existente? 

44. ¿Por qué otros municipios sí disponen de ella? 

El Ayuntamiento de la Villa de Garafía se encuentra adscrito al convenio  de Promoción 

deportiva con el Excmo. Cabildo Insular. Este curso, al no renovarse el convenio a tiempo 

con el inicio del curso escolar, nos vimos en la tesitura de no tener una reserva de crédito 

para este concepto. En cuanto tuvimos los fondos propios se procedió a la contratación de 

una empresa que se encarga en la actualidad de gestionar las actividades en el municipio 

con fondos propios, ya que aún no se ha renovado el convenio por parte del Cabildo Insular. 

 

21. Polideportivo 

45. ¿Está finalizada la obra? 

46. ¿Se considera obra de desarrollo local subvencionada con fondos PIDL? 

Está aceptada por el Cabildo Insular que es el que determinó los criterios, al igual que en 

numerosos municipios que incluyeron mejoras en instalaciones deportivas. 

Desde el actual grupo de gobierno se sigue trabajando en dar solución a carencias de la 

infraestructura heredadas desde su apertura, por consecuencia de la inacción de anteriores 

grupos de gobierno (inoperatividad de los baños, inexistencia de conexión eléctrica, 

deficiencia generalizada de la cancha, etc.). 
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22. Concurso regional ECOLUNA 

47. ¿Se pretende realizar el concurso regional ECOLUNA? 

48. ¿Existe interés en mantenerlo? 

 

La pasada edición no pudo celebrarse ya que las bodegas estaban en alarma por la filoxera 

y más volcadas en el control de sus viñedos, etc…  

La fecha establecida de septiembre no es viable en bodegas pequeñas porque su 

producción no llega, se plantean los meses de marzo - julio para nuevas ediciones. 

 

La edición de 2026 se celebrará a principios de julio. Se informará por los canales oficiales. 

 

23. Parque Natural de La Zarza 

49. ¿Conoce el grupo de gobierno el estado actual del Parque Natural de La 

Zarza? 

50. ¿Se ha actuado al respecto? 

Se nos ha comunicado por parte de Cabildo Insular y Gobierno de Canarias de un acto 

informativo en marzo de 2026. 

 

24. Reciclaje textil – Ley 7/2022 

51. ¿Por qué no existen contenedores específicos para reciclaje textil en el 

municipio? 

52. ¿Se va a adoptar alguna medida al respecto? 

Respecto a esta problemática se va a actuar en conjunto con los otros 13 municipios de la 

isla, a través de una estrategia insular en la que se está trabajando en colaboración con el 

Consorcio. 

 

25. Obras del colegio 

53. ¿Qué actuaciones se han realizado respecto a las obras pendientes del 

colegio? 

Se han presentado dos proyectos a la Consejería de Educación, estamos a la espera de 

respuesta. Además, continuamente se realizan labores y pequeñas obras de mantenimiento 

de las infraestructuras educativas por parte del ayuntamiento. 
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26. Parque San Antonio del Monte 

54. ¿Es cierto que el baño de chicas no funciona correctamente (llave y agua 

caliente)? 

Se ha comunicado la incidencia al responsable. Tras la comprobación su respuesta fue que 

los baños funcionan perfectamente. 

 

27. Plaza José Mata 

55. ¿Por qué están abiertos y en mal estado los baños situados bajo la plaza? 

56. ¿Se tiene conocimiento del incidente ocurrido en dichos baños? 

Son conocedores que desde su apertura, bajo mandato socialista, los baños nunca han sido 

adaptados ni funcionales, motivo por el cual siempre han estado cerrados. 

 

28. Clases de vóley / pista de pádel 

57. ¿Se siguen impartiendo clases de vóley en la pista de pádel? 

58. ¿Ha provocado daños en la red de pádel? 

Se siguen realizando en la pista de pádel hasta la reapertura del polideportivo. Lo que ha 

conllevado por parte la monitora de la actividad de la colocación y recogida de la red 

mientras se realiza la actividad. 

No se utiliza la de pádel para la actividad. 

La red de pádel no está rota. 

 

29. Museo de Astrofísica 

59. ¿En qué estado se encuentra la obra del Museo de Astrofísica? 

Proyecto del Cabildo acerca del cual hemos preguntado desde inicios de legislatura. 

Informan que se está actualizando el proyecto y se prevé su próxima licitación. 

 

 

 

En la villa de Garafía a 30 de marzo de 2026 

Grupo de Gobierno del Ayuntamiento de la Villa de Garafía 

 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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